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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de b de septiembre de 1939 creando las «Colonias 

Penitenciarias Militarizadas».—Pági lias 51G0 a 51G2.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 modificandQ el de 
.20 de agosto de 1938 sobre implantación en territorio 
español de industrias de nueva planta y ampliación o 
transformación de las existentes.-Páginas 51G2 a 51Ó4

M IN IS ^ R IO  DE HACIENDA
Orden de 16 de septiembre de 1939 relativa a los Certi

ficados previstos en el articulo 5.° de la Ley de 8 de 
septiembre de 1939.—Paginas 5164 y 5165.

Otra de 16 de septiembre de 1939 determinando la com- 
r petencia de las oíicinas liquidadoras del impuesto de 
^D erechos Reales en las sucesiones por defunción cau

sadas por asesinatos cometidos por los marxistás.—Pá
gina 5165.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 11 de septiembre de 1939 separando del ser

vicio a los funcionarios que se citan—Página 5165.
MINISTERIO DEL EJERCITO

ORGANIZACION:—Orden de 15 de septiembre de 1939 
fijando la organización y plantillas de la Casa Mili
tar de S. E. el Jefe del Estado.--Págs. 5165 a 5167.

Ascensos.—Orden de 11 de septiembre de 1939 colocando 
en el escalafón y confiriendo el empleo inmediato su
perior al Capitán de la Escala activa de Infantería 
don Salvador Bonet Tasse y varios Oficiales—Pg. 5168.

Otra de 13 septiembre de< 1939 id. al Capitán de' la escala 
activa do Infantería D. Alvaro Viíloria.—Pág. >5168.

Otra de 9 de'Septiembre de 1939 confiriendo el empleo de 
Capitán provisional'.de Infantería al Teniente de di
cha Escala y Arma D. Juan Rivero.-^Página 5168.

Otra de 9 de septiembre de 1939 id. al Alférez de Infan
tería D. Domingo Valdés y otros..—Págs. 5168 y 5169.

Otra de 12 de septiemljre de 1939 coníiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez de Infantería D. Céíe- 
rino Cabrera Blázquez y otro.—Página 5169.

Otra de 9 de septiembre de 1939 colocando en el escala
fón y confiriendo el empleo inmediato superior al Co
mandante-de la escala activa de Artillería D. Luis Elo- 
rriaga Sartorius y un Alférez.—Página 5169.

Otra de 9 de septiembre de 1939 colocando en el escala
fón y confiriendo el empleo inmediato superior al Bri
gada de la Guardia civil D. Juan Parreño.—Pág. 5169.

Otra de 12 de septiembre de 1939 id. al Capitán de Cara
bineros D. Joaquín* Pery Lazaba.—Página 5169.

Antigüedad.—Orden' de 7 de Septiembre de 1939 asignan
do antigüedad a los Tenientes de. Artillería, ascendidos 
en la Orden 2 septiembre 1939 (B. O. 249).—Pág. 5169.

Otra de 9 de septiembre de 19.39 rectificando antigüedad 
del Teniente Coronel de Ingenieros D. Enrique Gómez 
Chauíreau — Página 5169.

Otra de 9 de septiembre de 1939 id. del Sargento de Ca
rabineros D. Manuel Rios Merino.—Página . 5169.

Bajas.—Orden de 9 de septiembre de 1939 cesando en sus 
empleos el Teniente provisional de Infantería D. Ar- 
turo-Julio Melero y otro.—Página 5170.

Juicio contradictorio.—Orden de 9 de septiembre de 1939 
sobre expediente de Juicio, contradictorio para la con
cesión de la Cruz Laureada de San Fernando al Co
mandante de Infantería D. Elias~Cortés.—Página 5170.

Rectificaciones.’— Orden de 9 de septiembre de' 1939 rec
tificando la de 30 de junio último en lo que se refiere 
al Teniente Coronel de Caballería D. Pedro Maestro 
Macias.—Página 5170.

Rectificación de nombres o apellidos.^-Orden • de 9 de 
septiembre de 1939 rectificando los nombres o apelli
dos del personal que se cita,—Páginas 5170 y 5171. %

Otra de 12 de septiembre de 1939 id. id.Página 5171.
Situaciones.—Orden de 11 de septiembre de 1939 cesando 

en la situación «Al Servicio del Protectorado» el Ca- 
«A1 Servicio del Protectorado» el Capitán de Infantería 
D. Leandro Bravo y otros—Página 5171.

Otra de 11 de septiembre de 1939 volviendo a la situa
ción de actividad al Teniente provisional de Infante
ría D. José Guerra Bertrana.—Página 5171.

Otra ele 8 de septiembre de 1939 pasando a la situación 
de «Al Servicio de otros Ministerios» al Capitán de Ar
tillería D. Carlos Fernández Arjonilla — Página 5171.

Otra de 12 de septiembre de 1939' id. al Teniente Audi
tor de 2a , retirado, D. Eugenio Vegas—Página 5172.

Otra de 13 de septiembre de 1939 cesando en la situación 
«Al Servicio del Protectorado», el Sargento provisional 
de Infantería D. Julio Piñán García y otro.—Pág. 5172.

Otra de 12 de septiembre de 1939 disponiendo pase «Al 
Servicio de otros Ministerios» el Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Luis Rodríguez.—Página 5172.

Otra de 13 de septiémbr'e de 1939 pasando a 'la  situación 
de reemplazo por enfermo al Alférez provisional dé In
fantería D. José Luis Alvarez D adet—Página 5172.

Otra de 13 de septiembre de 1939 id. al Brigada de In
fantería D. Manuel Campos Jiménez—Página 5172.

ADM INISTRACION CENTRAL |
EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Archi

vos y Bibliotecas.—Convocatoria para el cargo de Di
rector del Museo Arqueológico Nacional.—Pág. 5172.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares.—Pá
ginas 1335 y 1336.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 8 DE SEPTIEM BRE DE 1939 creando las «Colonias Penitenciarlas Militarizadas»!

En la labor que el G obierno acom ete de reconstrucción y transform ación de España, no 
caben, ni desaprovechamientos de medios y energías, ni inhibiciones de aptitudes personales o 
colectivas. Compete al Estado recoger las prim eras y estim ular las otras en forma ordenada pa
ra que ambas rindan, sin agotamientos, cuanto puedan y deban dar, afectándole, también, como 
a cualquiera otra entidad, el cum plim iento de las obligaciones que de ello se derivan.

A ese fin propende la presente Ley, por la que se define y se estructura un nuevo servicio 
encaminado a utilizar las aptitudes de los penados, con el doble fin de aprovecharlas en su • 
propio beneficio moral y m aterial y en el del Estado, aplicándolas a la ejecución de obras de 
utilidad nacional. De esa suerte, además, se obtiene el debido rendimiento, que incluso pudie
ra llegar a la am ortización de las crecidas cantidades que el Gobierno aporta para el sosteni
miento de la población penal.

Se inspira la disposición en el, mismo espíritu cristiano que informó la creación del Pa
tronato  de Redención de Penas por el Trabajo, con erl que se m antendrá estrecha relación y 
abarcará en sus actividades desde aquellas obras que para sus servicios peculiares precisen los 
D epartam entos Ministeriales y que se considere conveniente encom endarle, hasta las que. de , 
crecida im portancia, proyecten entidades particulares o concesionarias de servicios al Estado.

Se estima, también, que es congruente con la función tu telar que al Estado corresponde, 
en cuanto se refiere a la instauración de industrias nuevas o investigación de nuevas fuentes 
de riqueza, que el servicio pudiera también aplicarse a esos Cometidos, aunque fuera sólo con 
carácter experim ental y reduciendo la aportación, si ello fuera conveniente, a destacamentos 
de técnicos, especialistas y obreros, desglosados de la propia población penal.

La militarización del servicio viene impuesta, no sólo por la natural acción de vigilan
cia que hay que ejercer, sino también f/orque. alejados de los establecimientos penitenciarios 
v en ocupaciones que para ejercerlas exigen desahogada actividad, sólo una estrecha disciplina, 
colaboradora de aquella vigilancia, puede ev itar riesgos que de o tra suerte podrían producirse.

Por último, señaladas las finaliddaes m orales y m ateriales que con esta Ley se persiguen, 
bastan ellas para justificarlo y sentar, además, que ningún daño se puede producir de su apli
cación, si una suspicacia excesiva o un interés egoísta pudiera vislum brar en sus preceptos un 
indicio de competencia, que no existe desde el m om ento que aquéllos a quienes se da ocasión 
de redención, no han perdido, no obstante su triste condición de penados, la de españoles, 
acreedores para ellos y para sus familias, al am paro  del Estado. . . .

En su virtud, * % *
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Dependiente de la Presidencia del Gobierno se crea el Servicio de 
«Colonias Penitenciarias M ilitarizadas», al que se encomienda la organización y utilización de* 
los penados en la ejecución de obras públicas o particulares y en la explotación, con carácter 
provisional O perm anente, de determ inadas industrias, cuando éstas tengan el carácter de nue- * 
vas o, no. siéndolo, y sí necesarias o convenientes a la Econom ía Nacional, la iniciativa priva
da no las haya organizado o aprovechado. ’ ’

Los planes de obras públicas, antes de ser anunciados a subasta o concurso, se comunica-, 
rán al Servicio de «Colonias Penitenciarias M ilitarizadas», quien contestará al M inisterio seña
lando de entre las obras comprendidas en el plan, aquéllas de cuya construcción pueda hacer-
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se cargo, las cuales le serán, desde luego, adjudicadas, quedando excluidas de toda licitación ' 
pública posterior.

Artículo segundo.—  El referido Servicio tendrá organización y carácter m ilitar y m anten
drá relación perm anente con el M inisterio de Justicia, a través del Patronato de Redención de 
Penas por el Trabajo, con eJ de Obras Pública* y con el del Ejército, y eventuales, derivadas 
de la naturaleza de las obras o explotaciones a que pudiera dedicarse, con aquellos otros De
partamentos M inisteriales a que tales obras o explotaciones pudieran afectar.

A rtículo tercero ,— El Servicio com prende una Jefatura  con una Plana Mayor subdividi- 
da en dos Secciones: Técnica y A dm inistrativa: un ¡Negociado en la Presidencia del G obier
no, encargado de m antener las relaciones perm anentes o eventuales a que se refiere el artículo 
anterior, y de la trarhitación y despacho de los asuntos que correspondan, v, por último, de las 
Unidades encargadas de la ejecución de los trabajos. Estas 'Unidades serán Batallones y 
Agrupaciones, formándose las segundas por la reunión de dos o más Batallones. De esas 
Unidades podrán desglosarse destacamentos para trabajos que sólo requieran reducido personal. 
Los Batallones y Agrupaciones serán considerados como Unidades armadas, ejerciendo su m an
do Jefes y Oficiales del Ejército, de las situaciones de actividad* reserva, retiro  y Escalas de 
Complemento, con las clases de tropa que se consideren precisas, y sobre ellas tendrán los Jefes 
de las Regiones M ilitares las facultades de m andé e inspección que les son propias sobre las 
Unidades del Ejército. La custodia y vigilancia de los. límites exteriores de las colonias corres
ponderá a Unidades armadas. La interior y de los tajos, a personal especializado.

A rtículo cuarto .— Además de las funciones anteriorm ente expuestas, corresponde al Ser- 
cio, atender:

Prim ero.— A la subsistencia de los penados trabajadores.
Segundo.-—Al subsidio previsto para fam iliares por la Ley.
Tercero*1— Al vestuario decoroso y adecuado de aquel personal.
C uarto.— A su alojam iento en las proximidades de los puntos de empleo, y,
Q uinto.— A su asistencia médica y form acéutica.
Para hacer frente a esas necesidades, contará con los jornales que.se devenguen con car

go a las obras y, en conceptp de adelanto reintegrable, con él haber que como penados les co
rresponde.

Artículo quinto.— Ert sus relaciones con el Servicio, el M inisterio de Justicia atenderá, 
aparte del abono de las cantidades a que m onten los haberes de los penados, a la designación 
át los que, con arreglo a sus aptitudes, oficios o profesiones, hayan de nu trir los Batallones, se
gún las demandas que le haga el Servicio; a proveerle, en cuanto pueda, de las prendas de ves
tuario que elaboren los talleres penitenciarios, as» como el m aterial y >rfienaje que en aquellos 
talleres pudiera fabricarse y, finalmente, a cuanto  es función al Patronato de. Redención de Pe
nas por, el Trabajo, cuya jurisdicción se extiende a las Colonias Penitenciarias M ilitarizadas y 
s< ejercerá sin menoscabo de los trabajos y del régimen de disciplina y orden en ellos estable
cido.

Artículo sexto.— Por el Ministerio del Ejercito, sin desatender sus propias necesidades, se 
proveerá ú las Colonias Penitenciarias, a medida que vayan organizándose, de las herram ientas, 
material, ganado, medios de transporte y com unicación que pudieran necesitár para ki instala
ción y funcionam ientos y no fyeran fabricados en los establecimientos penitenciarios. Organiza
das. las Colonias, las sucesivas aportaciones serán abonadas, en su caso, por ,el Servicio, a pre
cio de coste o al que se fije, si se tratase de mn ferial usado. Los suministros de víveres se abo
barán desde el prim er m om ento a igual precio que por ellos se carga a las Unidades del Ejér-> 
cito. Las dietas y piases del personal serán cargo a¡ Servicio.
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A rt íc u l o  sé p t im o. —  F1 Serv i c io  de «G o l o n i  

pr.ra contratar y obl igarse pn cuanto ILuga rcí< ¡ 

drá sol ici tar la dec laración de util idad pública ; 

inmuebles  que le sean necesarios para la e jecm 

sus  exp lo taciones.

Artículo octavo.— Para gastos de organiza< 
gara un crédito extraordinario de quinientas in 

Artículo  noveno.— Por la Presidencia del 
mentarías que se precisen para el desarrollo de < 
el Jefe Militar que lo ha de ser del Servicio, a 
m o y a la fijación de las plantillas de las distin 

Así lo dispongo por la presente Ley, dad 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

as Penitenciarias Militarizadas)) tendrá facultad 
•encia al cum plim iento de sus cometidos, v po- 
t e lectos de expropiación forzosa, de los bienes 
ion de sus obras o para el buen desarrollo de

:ión y primera instalación a reintegrar, se otor- 
1 pesetas.
Gobierno se dictarán las disposiciones comple- 

ista Ley, -procediendo, seguidamente, a designar 
restante personal de la Plana Mayor del pus- 

tas Unidades.
a en Burgos a ocho de septiembre de mil nove- 

F R A N C íS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA  NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

,.\ DECRETO DE 8. DE SEPTIEMBRE DE 1939 m odiíi
cando el de 20 de agosto de 1938 sobre im plan

tación en territorio español de industrias de nue

va planta y ampliación o transformación de las 
existentes. . ■ .

Por Decreto de veinte de agosto de mil novecien
tos t re in ta  y echo y Orden com plem entaria  de d ie
cisiete de noviembre de igual año, se sometieron a 
la previa y expresa autorización del Ministerio de 
In d u s tr ia  y Comercio, tan to  la - im plantac ióm  en t e 
rritorio español de las industrias  de nueva p la n ta  
como la am pliación o 'transfo rm ac ión  de las ya exis
tentes.

Dicha disposición, como claram ente  expresa su 
preámbulo, fué d ic tada  con el ca rác ter  provisional 
que exigían las circunstancias  del ^momento, p a ra  
establecer u n a  prim era  e . indispensable regulación 
en la m a te r ia  en  espera de que por un rea juste  total 
de nues tra  economía se a fron tasen  todos los proble
mas", de la reconstrucción y engrandecim iento  n a 
cional.

La gloriosa, terminación- d e - la  guerra*con la li
beración de todo nuestro  territorio, abrió una  ntíe- 
ya  era de ordenam iento  de la economía patria .  Y

p a ra  que e n e s t a  p r im e ra 'e t a p a  de paz y rean im a
ción industria l  pueda, la iniciativa privada m archar  
desem barazadam ente  por el camino del interés na
cional que m arca  el nuevo Estado a toda actividad 
sa n a  y fecunda, se considera oportuno revisar lioy 
los preceptos v igentes y adaptarlos , con visión am 
plia  del presente y del porvenir, a las exigencias del 
m om ento  histórico que v ive .España.

La experiencia adquirida du ran te  el año de apli
cación del Decreto de veinte de agosto de  mil tio-

/

vecientos t re in ta  y ocho aconseja simplificar y acor
ta r ,  los t rám ites  de concesión en té rm inos que evi
ten  retrasos injustificados, acelerando todo lo po
sible el despacho de los expedientes,, sin m engua de 
las g a ran t ías  pa ra  resolver con acierto.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de Indus
tr ia  y Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo primero. — P a ra  im p lan ta r  en  territorio 
español u na  industr ia  de nueva p la n ta  de las que 
orgánicam ente  dependen  del .Ministerio de Indus
tr ia  y 'Comercio o llevar a cabo la ampliación o 
t ransfo rm ac ión  de las ya existentes. S erá '  necesario 
la previa y expresa autorización de dicho’ Ministe
rio, s in  perjuicio* de las dem ás autorizaciones adm i
n is tra t ivas  vigentes.

\ i ,

La fa l ta  de este requisito d ^ rá  lugar  a  que. la 
indus t r ia  sea considerada como clandestina.
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Articulo secu n d o .— A los e lectos  de la presente 

disposición, se e n ten d e rá n  divididas las industrias  en 

dos grupos:

Primero. —  In dustr ias  aue no requieren  im p o rta 

ción de m aq u in a r ia  ni p r im e ra  m ateria .

Segundo. —  In d u str ia s  que requieren im p ortac ión  

de m aquinaria  o de p rim era  m ateria .

Articulo tercero.— L as in dustrias  del prime» g r u 

po, cil general, serán  auto riza da s  por la Delegación  

de Industria  de la p rovin cia  donde Payar: de e m 

plazarse. de acuerdo con las instrucciones  g e n e r a 

les que dicte el M inisterio  de In d u str ia  y Comercio, 

publicando la resolución favo rable  o dene ga tor ia  en 

el «Boletín Oficial» de la provincia , excepto  para  la 

pequeña industria, y dando Cuenta de ella al M in is

terio, con inclusión  de u n a  copia  de la i n s t a n c i a 'y  

documentos anejos.

Las in dustrias  del seg u n d o  grupo y  todas  a qu e

llas de servicios y sum in istro s  públicos en cu a lq u ie 

ra de los grad os de producción, tra n sfo rm a ció n ,  

transporte, depósito y distribución, serán  a uto rizadas  

por el M inisterio  de In d u str ia  y Comercio, p u b l icá n 

dose la resolución  en e l . B O L E T IN  O F I C I A L  DEL 

'ESTADO, p udiendo co n fia r  a las D elegacion es  pro

vinciales la  a u to riza c ió n  de in dustrias  de este g r u 

po q u e  estim e con ve n ie n te  a los fines de a brevia r  

trámites.

Articulo cuarto .— T o d a  p ersona í ia tu ra l  o ju r íd ica  

que trate  de im p la n t a r  una in dustria  de las c o m 

prendidas en los grupos anteriores, deberá  p resen 

tar en la D elegación  P ro vin cia l  de In d u str ia  co rres

pondiente la  d o cu m en ta c ió n  que s eñ a la n  las d ispo

siciones c o m p lem e n ta ria s  del M inisterio  de In dustr ia  

y Comercio. ‘

Articulo quinto.— C u an d o  las in dustrias  depen d an  

o rgánicam ente  de a lg u n a  d e  las D ireccion es  G e n e 

rales de M inas, Pesca  o C o m u n ica cio n e s  M arít im as, 

las solicitudes corresp ond ien tes  y  la d o cu m en ta ció n  

aneja se p re se n ta rá n  en las respectivas  J e fa tu ra s  de 

Minas, C o m a n d a n c ia s  de Marina, o In speccion es  de 

Buques.
i • ■ •

Artículo sexto.— El desp acho de in sta n c ia s  de n u e 

vas industrias ó a m p lia c ió n  de las existen tes  se s u - 1 
jetará a n orm a s  de p rocedim ien to  que p erm itan  re

solver con la m a y o r  ce leridad, s in  dem oras in ju st i

ficadas, dentro del plazo m ín im o  necesario  para  in 
formación y  estudio de los expedientes, pudiendo 

llegar, en casos de in sta lac io n es  dedicad as  a una 

producción p a t e n t a d a  o en aquellas  que re ú n a n  co n 

diciones especiales a no  in s e rta  ' la  petic ió n  en el

B O L E T IN  O F IC IA L , publicando so lam ente  la resolu

ción recaída.

A rticulo  séptim o.— T o d a  tra m ita c ió n  re feren te  a 

in sta lación  de nuevas  industrias  o am plia c ió n  de las 

existentes, ten d rá  en la' A dm in istra c ió n  ca rá cte r  re 

servado. en lo que se refiere a extrem os de orden 

técnico o económico de las mismas.

Articulo  o c t a v o .—Las Delegaciones de H acien da  

110 podrán cursar  las solicitudes de a ltas  en la co n 

tribución en tan to  110 se h a y a n  cum plido  por los 

industria les  los 'requisitos legales  que autoricen  su 

in sta lación  y lun eion am icnto . '

A rticulo  noveno.— L as  autorizacion es  otorgadas  

por las D elegacio n es  de In d u str ia  o por el M in is

terio de In dustr ia  y Com ercio  deben a co m p a ñ arse  

fo rzo sa m e n te  a las solicitudes de d e m a n d a  de los 

p erm isos 'qu e  corresponde o to rga r  a lós A y u n t a m i e n 

tos, D ip utaciones  u otros S erv icios  similares, sobre N 

cu m plim ien to  de los preceptos establecidos por las 
O rd e n a n za s  M unicipales. R eglam en tos  provincia les  

o especiales que r i ja n  p ara  la exp lo tac ió n  de d i

ch a s  in sta lacion es  y su ubicación y por cuan to  p u e 

da a fe c t a r  al cum plim iento  de los R egla m en to s  de 

Policía, S a n id a d  y Peligro.

A rticulo  décimo. L a  ren ovación  o sustitución ' de 

m áquinas, a p a ra to s  y 'elementos co in plcm en tarips  o 

a uxiliares  que 110 co n st itu y a  una um pliación  y s ig-  

n iíique so lam e n te  un p er fe cc io n am ie n to  o m e jo ra  de 

los 'medios de producción, sin au m e n to  de la m is -  f 

111a. puede realizarse  l ibrem en te  por los industriales, 

pero con la ineludible  obligación dé co m un icarlo  pr.e- 

. v ia m e n te  a la ^Delegación Provin cia l  de Industria , 

para  q u e7 o torgue su co n fo rm id ad  y tom e nota  de 

la m o dif icac ión  in tro ducida  en la estructura  de la 

in sta lac ió n ,  a los efectos de Censo e Inspección I n 

dustrial. * 1

‘A rtícu lo  un décim o.— Los «traslados» de estab leci

m ientos  in dustria lés  req uerirán  a uto rizació n  previa 

que legalice  ta l  m bdificación, s iendo .estos exp ed ien 

tes  resueltos por las D elegacion es  de In d u str ia  pro- 

.vin^iales, o por la D irección  G en era l  de Industria ,

. seg ú n  los casos.

. Los cam bios  de propietario  o den o m in ac ió n  social 
se «notificarán» a la D elegación  P ro vin cia l  de I n 

dustria , siendo indispensable  este trám ite' p ara  s o 

l ic itar*  el a í ta  en la  C o n tribució n  industrial,  y s o 

la m en te  n ece s ita rá n  auto rizac ió n  de la S u p e r io r i

dad cuan do  el nuevo p ropietario  sea  extran jero .

A rticu lo  duodécimo. —  L os con trav en to re s  de las 

•disposiciones que a n te ce d e n  s e r á n  s an c io n ad o s  con
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multas proporcionadas a la importancia de la in
fracción cometida, pudiendo llegar el Ministerio a 
la clausura de la industria.

Articulo décimotercero.—Las autorizaciones para 
instalar o ampliar^ industrias, que requieran impor
tación de maquinaria o materias primas, no pre
juzgará^ la ulterior tramitación del 'permiso para 
dicha importación, que corresponde otorgar a la Di
rección General de Comercio.

Artículo décimocuarto.—El Ministerio de Indus
tria y Comercio cuidará de que los cupos de divisas 
destinadas a satisfacer necesidades de la industria, 
se apliquen por orden de conveniencia al mayor in
terés nacional que ofrezcan las peticiones

Artículo décimoquinto. — El Ministerio de Indus
tria y Comercio estimulará la iniciativa privada, 
orientando el establecimiento de industrias insufi
cientes o inexistentes en España que tiendan a dis

minuir la importación o al aprovechamiento de pri
meras materias nacionales.

Articulo decimosexto.—El Ministerio de Industria 
y Comercio dictará las disposiciones complementa
rias para la aplicación del presente Decreto, que 
entrará en vigor el dia siguiente de su publicación.

Articulo decimoséptimo. — Qu e d a n derogados 
cuantos preceptos se opongan a) precedente texto.

Articulo transitorio. Los expedientes de instala
ción de nuevas industrias y ampliación de las exis
tentes, en curso de tramitación, a la entrada en vi
gor del presente Decreto, serán tramitados y resuel
tos con arreglo a las disposiciones del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—^ño de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

E) Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 16 de septiembre de 
1939 relativa a los certificados 
previstos en el artículo 5.° de ¿a 
Ley de 8 de septiembre de 1939

limos. Sres.: El articulo 5.“ de 
la Ley de 8 de septiembre corrien
te, relativa al pago de cupones de 
Deuda pública establece el defecho 
de los depositantes en Estableció 
mientos de crédito y Caja General 
de Depósitos a interesar certifica
dos, que, unidos a los títulos, faci
liten la circulación de éstos, en 
sustitución del diligenciado previs
to por el artículo 2.° de la Ley de 
12 de mayo de 1938. Y, autorizado 
por el citado artículo 5.° el Minis
tró de Hacienda, para regular las 
características y régimen de los 
certificados de referencia, incluso 
en lo relativo al Timbre con que 
han de reintegrarse, se ha proce
d i d o  al estudio práctico de la 
cuestión/ con ánimo de> facilitar 
el cumplimiento de. los fines que 
se pretende servir del modo más 
eficiente y económico.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Primero. El derecho otorgado 
por el articulo 5 ° de la Ley de 8 
de septiembre de 1939 a los depo
sitantes de Deudas del Estado y

especiales en Establecimientós de 
crédito y en la Caja General de 
Depósitos, p a r a  la obtención de 
certificados que faciliten la circu
lación de lps títulos, se hará efec
tivo al ordenar el cliente la venta 
o pignoración de los valores depo
sitados. bien directamente a la en
tidad depositarla, bien a Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio, entendiéndose comisiona
do en este último caso el media
dor para la petición de los certi
ficados correspondientes.

La efectividad del derecho a que 
se refiere el párrafo anterior, cuan
do Se trate de sucesiones «mortts 
causa», ‘podrá realizarse tan pron: 
to la documentación pertinente es
té en condiciones de provocar ja 
cancelación del depósito constitui
do por el causante.

Segundo. Los establecimientos 
de Crédito y la Caja General de 
Depósitos podrán expedir los cer
tificados sobre el mismo título, me- 
dianté el uso de un cajetín del si
guiente tenor:

N O M B R E  D E L  E S T A B L E C I M I E N T O  

Plaza de la Central o Sucursal

Depósito p.°......

Certificado favorable a los efectos de los artículos primero 
y quinto de la Ley de 8 de septiembre de 1939..

Timbre sobreseliado FECHA
con el del Establecí- plrma de dos Apoderadoá

miento. ' . . f

El cajetín se estampará en la 
parte superior del anverso .del ti
tulo.

Tercero. Lós derechur de la En

tidad certificante y el Timbre a 
satisfacer mediante la adhesión 
de §ellos o pólizas, se regularán por 
lá siguiente escala:

Valor nom inal del titulo_______ Jjmbrg______ Tasa del certifícame

Hasta 500 ptas. 0,05 ptas, 0,20 ptas.
De 500,01 a 2,500 > 0,15 > 0,25 >
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Valor nominal del título Timbre Tasa del certificante

De 2.500,01 a 5.000 ptas. 0,25 » 0,30 »
» 5.000,01 a 12.500 » X),50 » 0,35
» 12.500,01 a 25.000 » 1.00 » 0,50 »
» 26.000.01 a 50.000 » 1,50 » 1,00 »

Más de 50.000 ptas. 3,QQ » 2,00

Cuarto. Lo dispuesto en el nú
mero secundo de - la presente O r
den y la tarifa  de Timbre del nú
mero precedente es de aplicación a- 
los títulos,de Deuda comprendidos 
en el apartado b) del articulo 1 "  
de la Ley de 8 de septiembre de 
1939. ,

Quinto. Los mediadores oficia
les tendrán derecho a verificar la 
autenticidad de los certificados so
bre los libros y registros de depó
sito de la Entidad certificante.

Lo que comunico a VV. JI. para 
su conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid,. 16 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

LARRAZ

Iljnos. Sres. Directores Generales 
de la Deuda y Clases Pasivas, 
Banca, Moneda y Cambio y T im 
bre y Monopolios.

ORDEN de 16 de septiembre :lr 
1939 .determinando la competen
cia de las oficinas liquvfadoras 
del impuesto de Derechos ,reales 
en las sucesiones por defunción 
causadas por asesinatos com eti
dos por los marxistas.

Ilmo. S r.: Haciendo uso de lo
autorización concedida por la Ley 

, de 26 de mayo de 1938, est^M in is- 
i terio, ampliando lo dispuesto en su 
t Orden de 23 de agosto de] mismo 
t año, se ha servido disponer que los- 
\ preceptos contenidos en el Regla- 
|mento* deí Impuesto de Derechos 
«reales y sobre transmisión de bie- 
lies. y para los casos que la pre
sente recula, queden .modificados o 
adicionados en 'la  forma sigu iente- 
* Primero. En las transmisiones 
Sor causa de muerte, cuando el fa 
llecimiento del causante haya ocu
rrido en zona no liberada en 23 de 
qpjosto de 1938. luera de su dom ici
lié y por asesinato cometido por 
lci marxistas. podrán presentarse 
lo i  documentos, a elección de los 
interesados, ante la oficina del lu- 
gandel otorgam iento del documen

to público particional o descripti
vo de los bienes hereditarios, en 
las condiciones establecidas en la 
regla 5.a del artículo 104 ó en cual
quiera de las Abogacías del Esta
do de las Delegaciones o Subdele- 
gaciones de Hacienda.

Quedan exceptuados de la 'reg la  
anterior aquellos casos en que. 
tanto él fallecim iento .como el úl
timo domicilio del causante, co
rrespondan a lugares situados den
tro del territorio de una misma 
oficina liquidadora del Partido, los 
que. se regularán de conformidad 
con lo dispüesto en el artículo 104 
del Reglamento 

Segundo. Cáso de no presentar
se los documentos voluntariamen
te, serán competentes para ejercer 
la 'acción investigadora las Abo
gacías del Estado de la provincia 
en que haya ocurrido el fa llec i
miento del causante, y las oficinas' 
liquidadoras de Partido vendrán 
obligadas a facilitar a aquéllas 
cuantos datos posean en relación 
con las expresadas sucesiones.

Tercero. L a presentación en 
oíioina incompetente producirá les 
mismos efectos para el cómputo 
del plazo de presentación que si lo 
hubiera sido en la competente.

Por la oficina incompetente den
tro de los ocho días siguientes a 
la presentación ge -requerirá a los 
interesados para que en otro p la
zo igual manifiesten qué oficina de 
las señaladas en el párrafo prime
ro eje) púm. primero de esta Orden 
déseá practique la* liquidación,/ y 
rem itirá seguidamente todos !(•)& 
documentos a la designada, o fcn 
otro caso a la Abogacía fiel Estila
do de su provincia. ■ ¿

Dios guarde a V. I, muchos añqs. 
Madrid. i6 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria. \

LARRAZ \

Sr. D irector General de lo Conten
cioso del Estado.

M I N I S T E R I O  DE I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de septiembre de 
1939 separando del servicio d 
los funcionarios que se citan 
Vi s to  el exped ien te  ins tru ido 

pa ra  la depurac ión  pol í t i coadmi-  
nistrat iva,  en relación con e! G l o 
r ioso Movim. i ento Nac iona l ,  del 
Ingen ie ro  ] efe de tercera clase 
del C u e r p o  de Ingenieros  I n d u s 
triales,  al servic io del Es t ado ,  don 
J a im e  Martorel l  Port as ;

V i s t a s  las p rop ues t a s  f o rm u l a 
ba s  por  el Ingeniero  Juez  in s 
t ructor  y el l imo.  Sr.  D i r ec to r  
Ge ner a l  de  Indust r ia ,

Este Min is t e r io  ha resuel to 
que  e l1 Ingenie ro  J efe de  tercera 
f ia s e  deí C u e r p o  de Ingeniero s  
Indus t r i a l es  D  J a ime  MartoCelL 
Portas ,  sea  s e p a ra d o  def ini t i va 
mente  del  s ervi cio del E s t ado.

Lo  que  comunico a V .  I. pa ra  
su conoc imiento  y de m á s  efectos .

D i o s  gu ard e  a V .  I. mu ch os  
años .

B i lbao,  11 de  s e p t i embre  de  
¡939.— A ñ o  de la 'Victoria.

ALARCQN PE LA LASTRA.

l imo- Sr.  D i rec to r  G en er a l  de  In
dust r ia .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

ORGANIZACION
ORDEN de 15 de septiembre ce 

1939, fijando la organización // 
plantillas de la Casa Militar de 
S. E , el Jefe del Estado.
Pai'a cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 5/ciel ac
tual (B. O. núm. 253L se ordena 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Cuartel General, 
Tropas y Servicios de la Casa M i
litar de S. E. el Jefe' del Estado se 
ajustarán en su composición a la . 
adjunta plantilla.

Artículo 2.° Por la Intendencia 
General M ilitar se consignarán los 
créditos necesarios para constitu
ción y funcionamiento de estas 
Tropas y organismos.
ÓBurgcs. 15 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
VARELA.
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PLA N TILLA  DE LA CASA M ILITA R DE SU EXCELEN CIA  
EL GENERALISIM O Y JEFE DEL ESTADO

CUARTEL GENERAL
Jefa tu ra  ( A ) . . .....................................   I..................A yu d an tes de órdenes de S. E. e) G enera lísim o y Jefe  delEstado  .....................................................................................................
A yudantes de Cam po de los-G enerales. 1.° y 2.° J e fe s .......
Secretaría  de la C asa M ilitar ( B ) ................................................

TROPAS (C ).
P. M. de M a n d o ......................................................................................P. M. A d m in istra tiva ............................................................................

> B ata llón  de In fa n ter ía  de la G uardia (D ):
P. M. del B a ta lló n .................................................................. 1.......B an d a de m ú sica ..;.............................. ........................................
U na C om pañía de fu silero s  , ..................... ...................O tras dos C om pañías de id én tica  co m p o sic ió n ............
C om pañía a fec ta  de fusileros m oros....................................•C om pañía de G uardia In terior (del P a r t id o )............

\

CABALLERIA DE LA GUARDIA
Escuadrón de C aballería m o ra .......................................................Sección  de caballer izas .................. .....................................................

COMPAÑIA M IXTA
M ando ......................... •......................................................... .Prir 1 ua S ección .—D estin o s ..................................................................
S ecu n d a S ección .—M otorista s ...................................................Tercera S ec c ió n .--A u to m o v ilism o ....  ........................ ...........

PAGADURIA.—HABILITACION  ........................... .............................
COMPAÑIA DE¡ LA GUARDIA CIVIL para servicio exterior  

de Seguridad ( E ) ..........................’. ....................................................

T o ta le s .. . . . : . . . . ....................................... .

G E N E -  
LA L E S J E F E S ,  O F I C I A L E S  Y A S I M H . a d q s
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(A) Un G eneral de D iv isión  Jefe  d é - la  Casa* M ilitar y un  G en era l de B rigad a 2.° Jefe .— (B ) Dependlen 
'E sta feta  de Correos.— (C) Las tropas ten d rán  a su cargo la guardia exterior de la R esid en cia  y la Escolta d  ̂
C om pañías de fusileros y u n a  C om pañía a fec ta  de fu sileros m oros.— (E) Todos sus com p on en tes pertenece.

a) Un Jefe de cada un a de las s igu ien tes  Arm as o Cuerpos: Estado M ayor In fa n tería , Caballería, Artiil 
cial auxiliar del Secretario  y un Oficial de In gen ieros para T ran sm ision es.—d) J^fe de S ecretaría .—e) Cua 
de In fa n ter ía .— i) Un cajero y otro aux iliar de a lm acén .—j) Un A yudante y otro M édico.— k) Uno de gast 
ordenanzas 17, escr ib ien tes 22.—q) Jefa tu ra  1, A yu d an tes 3. S ecretar ía  2, m ando de las trop as 1, Compañía 
ral en Jefe 2 G eneral segundo Jefe 1, A yudantes de ordenes 3. Secretaria  1, servicias de Secretaría  1. Jefe d 
y.M éd ico .— v) C om andante A yudante y otro M éd ico .-  x ) .O ch o batidores y 90 M ejaznís.—y) M ejaznís.
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Q fe la Secretaria funcionará: 1.° Una Central telefónica; 2.°, Un Gabinete Radio-telegráfico; 3.°, Una 
&E. $ servicios exteriores de ella.— (D) Se compondrá de una Plana Mayor, una Banda de música, tres 
^ a lInstituto de la Guarpia Civil Para el servicio, dependerán del Jefe del Servicio.

Ingenieros, Marina y Aire.—b) Dos para el General prime Jefe y uno para el segundo Jefe.—c) Un Ó f i -  

1 Mecanógrafos y seis soldados de Transm isiones.—f) De Infantería.— g) Veterinario 1.°.— h) Mayor; será 
’es-l) Gastadores.—m) Mokademines.—n) Un batidor y nueve maunín.—o) Maunín.—p) Asistentes 63, 

Infantería 4. Escuadrón do Caballería 1, Escolta de S . E . 14, mecánicos 1.— r) Conductores.— s )  Gene- 
T a s  1, servicio de Seguridad de S . E. 6, repuesto 3.— t) De Intendencia.— u) Para primer Jefe, Ayudante

Burgos, 15 de septiembre de 1939.—Ano de la Victoria.

VARELA.
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A scensos 
ORDEN de 11 de septiem bre de 

1939 colocando en el escalafón y 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Capitán de la Escala 
Activa de Infantería don Salva
dor Bonet Tasse y varios Oficia
les.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y resuelta sin res- : 
ponsabilidad la inform ación q u e 1 
como procedentes de territorio li- 
berado les ha sido instruida, se ' 
reintegra a su puesto y se confiere ! 
el empleo inmediato superior, con ! 
la antigüedad que se expresa a i 
los Oficiales de la Escala Activa ! 
del Arma de Infantería que figu
ran a continuación: í

Capitán D. Salvador Bonet Tas- i 
se, asciende al empleo de Com an- ¡ 
dante, con antigüedad de 20 de 
octubre de 1938, colocándose a con
tinuación de don Buenaventura 
Carpintero López.

Teniente don Elias Domenech 
Bito, asciende al empleo de Capi
tán, con antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937, colocándose a conti
nuación de don Ricardo Núñez 
Cortés.

Idem don Manuel Iturralde del . 
Pozo, asciende al empleo de Capi- j 
tán, con antigüedad de 20 de mar- i 
zo de 1937, colocándose a conti- I 
nuación de don Manuel Villanueva 
Ramírez de Arellano. , j

I d e m  don Eduardo Pignateili 
Guerrero, asciende al empleo, de 
Capitán, con antigüedad de 20 de 
1937, colocándose a continuación | 
de don Francisco Coloma Gallegos, j 

Alférez don Antonio Arques OI-. 
ciña, asciende al. empleo de T e
niente, con antigüedad de 22 de 
septiembre de 1936, colocándose a 
continuación de don José Montes 
Delgado.

Idem don José Antonio Espin 
Muñoz, asciende al empleo de Te
niente, con antigüédad de 22 de 
septiembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Rafael Lo
renzo Solaris.

Idem don Juan Tur Juan,..as
ciende al empleo de Teniente, con 
antigüedad de 22 de septiembre de 
1930, colocándose a continuación 
de don Justino Fernández Arias.

Burgos, 11 de septiembre de 1939. 
Año de Jj. Victoria.

* ' VARELA. •

ORDEN de 13 de septiem bre de 
1939 colocando en el escalafón y 
confiriendo, el empleo inmediato 
superior al Capitán de la Escala 
Activa de Infantería don Alvaro 
Villoria Camps.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y resuelta sin res
ponsabilidad la inform ación que 
como procedente de territorio li
berado le ha sido instruida, se re
integra a su puesto y se confiere el 
empleo inmediato superior, con la 
antigüedad de 26 de marzo de 
1937, al Capitán de la Escala Acti
va del Arma de Infantería don Al
varo. Villoria Camps. colocándose 
a continuación de don José de Die
go Diez.

Burgos, 13 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 9 de septiem bre de 
1939 confiriendo el empleo de 
Capitán provisional de In fan te
ría al Teniente de dicha Escala 
y Arma don Juan Rivero An
gulo.
Por haber asistido con aprove

chamiento al tercer curso celebra
do en la Academia Militar de Taui- 
ma, adquiriendo aptitud para ejer
cer el mando d e 1 Batallón de In 
fantería, se confiere el empleo de 
Capitán provisional dé dicha Ar- 
rná, con la antigüedad de 28 de 
abril de 1939, al Teniente provi
sional procedente de Alumno de la 
Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia don Juan Rive
ro Angulo, continuando en la UnL 
dad de procedencia,

Burgos, 9 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 9 de septiem bre de 
1939 confiriendo el em pleo inm e
diato superior q.1 Alférez de In 
fantería don Dbmingo Valdés 
López y otroh.
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se con fie
re el empleo inmediato, con anti
güedad de 18 de agosto de 1939, 
a los Alféreces de Infantería que 
a continuación se relacionan:

D. Domingo Valdés López.
D. Honorio García 'Santos.
D. Antonio Martínez Irigoyen. 
D. Isidro Balderas Rives.' . 
D. Manuel Llamas Belmente. 
D. Félix Betolaza Uriarte.
D. José . Díaz Blázquez. '
D. Félix Gómez Navarredonda. 
D. Juan Diez Moreno.
D. Rafael Gallego Ramirez. , 
D. Honorato Contreras Martin. 
D. José Blázquez Sánchez.
D. Claudio García García.
D. José Escalada Sánchez.
D. Manuel Rodríguez Garcia. 
D. Antonio Mulet Quetglas.
D. José Méndez Fernández.
D. Antonio Cordero Bazaga.
D. Santiago Valvercíe Garcia. 
D. Hermógenes Caballero Cid. 
D. Luis Garcia García.
D. Juan Andrés Toledo.
D. Antonio Calleja González. 
D. Juan Pinto Graell.
D. Juan González Vaquero.
D. Francisco Laínez Martínez. 
D. Eduardo Castaño Mielgo.
D. José Rodríguez Aparicio.
D. Rafael Torres Domínguez. 
D. Macario Abad Jiménez.
D. Eustasio Esteban Alonso.
D. Juan Miguel del Rio Silvero, 
D. Justo Galdeano Biurrún.
D Teodomiro Fuente González 
D. Manuel Moreno Uceda.
D. Juan Simón García.
D. Rafael Retana Rubia.
D. Luis Royo Óstáriz.
D. Manuel Gregorio Martínez. 
D. Eduardo-Burgos Tobar.
D. Jesús Cáceres Robledo.
D. Juan Ipigo Montoya.
D. Alberto Rodríguez Sevillano,! 
D. Adolfo García Salvadores. 
Di Luis Chacón Montalvo.
D. Lucio Gonzalo Juana.
D. Felisindo Alvarez Bengóechej. 
D. José Chaves González.
D. Luis Fernández Díaz.
D. Rafael Mateo Sánchez. ,
D. Juan Gómez Gómez.
D. Juan López Morales. |
D. José Nogueras Moya.
D. Cecilio León Cadarso.
D. Inocencio Clemente Martífl. 
D, Juan Jado Pastor.
D. Miguel Muño Villalobos.
D. Francisco Fernández de Cór* 

doba.
D. Pascual Melero Murga.
D. Agustín Carbonell Ortega.
D. Luis Ripa Uriarte.
D. Angel Vega de Haro.
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D. Bonifacio López Blanco, 
p .lose Carbonell Sánchez, 
p. Donato Valiente Sebastián, 
p Florencio Alonso Fernández 

. p Justo Haya Tello. 
p. Jerónimo Rosas Millán. 
p Francisco Melero Gómez, 
p. Faustino Bermejo Camarero, 
p José Alvira Garcés. 
p Daniel Caballero Bravo, 
p Honorio Fernández Pascual. 
D. Fernando Martin Cerrinegro. 
D. Isidro Duarte Zanca, 
p. José Sánchez Cardona.
D Máximo Carbajo Samaniego. 
D. Juan Sánchez Rincón.
P Dositeo blanco Fente.
D. Catalino Pantoja Sánchez 
p Tomás Pérez Martin.
D. Cészk Sellero Rodríguez.
D. Enrique Berrocal Martínez.
D. Julio Cerrato Díaz.
D. Joaquin Márquez Marquina. 
D. Manuel González Lecumberri. 
D. Pablo Sebastián Antoñana.

Búrgos, 9 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA-

ORDEN de 12 de septiembre de 
• 1939 confiriendo el empleo inm e

diato superior al Alférez de In 
fantería don Ceferino Cabrerá 
Blázguez y otrb.

Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se confiere 
el empleo inmediato, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1938. a los* 
Alféreces de In fantería don, Cefe
rino C a b r e r a  Blázquez y don 
Eduardo Garcia Reina.

Burgos, 12 de septiembre de 
1039.—Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 9 de septiembre de 1939 
colocando en el Escalafón y oon- 
firiendo el empleo inm ediato su
perior al Comandante de la esca
la activa de A rtillería  don Luis 
Elorriaga Sartorius y un A lfé 
rez.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y resuelta sin res
ponsabilidad la información que, 
como procedentes de territorio U- 
beradó. les ha sido instruida, se 
reintegran a sus puestos y se con
fiere el empleo inmediato superior,

con la antigüedad que se expresa, 
al Jefe y Oficial de la escala acti
va del Arma de Artillería que figu
ran a continuación:

Comandante don Luis Elorriaga 
Sartorius, asciende al empleo de 
Teniente Coronel, con la* antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, colo
cándose a continuación de don 
Joaquin González Antoninl.

A lférez don Blas Roncero del 
Arco, asciende al empleo de T e 
niente. con la antigüedad de 18 de 
agosto de 1937. colocándose a .con 
tinuación de don Lauro Rodrigo 
Blanco.

Burgos, 9 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORt)EN de 9 de septiembre de 1939 
cólocando en el escalafón y con 
firiendo el empleo inm ediato su
perior al Brigada de la Guardia  
Civil don Juan Barreño Calvo.

Por serle de aplicación el Decre
to núm. 50 de 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. 8), se confiere el em 
pleo superior, con la antigüedad 
de 25 de noviembre de dicho año, 
al Brigada de la Guardia Civil de 
la Comandancia de Albacete don 
Juan Parreño Calvo, debiendo ser 
colocado en la escala de su nuevo 
empleo en el lugar que le corres
ponda.

Burgos, 9 de septiembre de }939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 colocando en el escalafón y 
confiriendo el empleo inm ediato 
superior al Capitán de Carabi
neros don Joaquín Pery Lazaga.

gn virtud de lo dispuesto por 
B. E el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y resuelta sin res
ponsabilidad la información que, 
como procedente de territorio li
berado, le ha sido instruida, se re
integra a su puesto y se confiere 
el empleo inmediato superior, con 
la antigüedad de 6 de octubre de
1938. al Capitán de Carabineros 
don Joaquín Pery Lazaga, colocán
dose en el escalafón a continua
ción de don Miguel Yufera Soler.

Burgos, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la  Victoria.

VARELA.

Antigüedad
O R D E N  de 7 de septiembre de 

1939 asignando antigüedad a los 
Tenientes de Artil ler ía  ascendi
dos en la Orden de 2 de sep~ 
tiembre de 1939 (B .  O . nú - 
mero 249).

Se asigna la antigüedad de 18 
de agosto de 1939 a los Ten ien
tes del A rm a de Artillería, as
cendidos a dicho empleo por O r 
den de 2 del mes en curso (B. O . 
número 249), cuya relación em
pezaba con D. Ramón Garcia Mar
tin y terminaba con D. Juan Gon
zález Melgarejo.

Burgos, 7 de septiembre de 
1939.— A ñ o  de la V ictoria.— Por 
delegación: El General, Camilo 
A lon so  Vega .

O R D E N  de 9 de septiembre de 
1939 rectificando la antigüedad 
del Teniente C orone l de In ge 
nieros D . Enrique G óm ez  Chau~ 
freau .

Se rectifica la Orden de rein
tegro á U  situación de actividad 
de 13 de mayo último (B . O . nú
mero 138), referente al Teniente 
Coronel de Ingenieros D . Enri
que Góm ez Chaufreau, en el sen
tido de que la antigüedad que le 
corresponde es la 18 de marzo de.
1938, en lugar de la de 18 de 
marzo de 1937, que por error se 
le asignaba.

Burgos, 9 de septiembre de
1939.— A ñ o  de la V ic to r ia — Por 
delegación: El General, Camilo 
A lonso  Vega.

O R D E N  de 9 de septiembre cu 
1939 rectificando la antigüedad 
del Sargento de Carabineros don 
M anuel Ríos M erino .

, La antigüedad que correspon
de al Sargento de Carabineros 
D. Manuel Ríos Merino, p rom o
v ido  a dicho empleo por Orden 
de 28 de octubre de 1938 (B. O. 
número 124), es la de 25 de no 
viembre de 1936, qúed índo  m o- '  
dificaida, en tal sentido dicha O r 
den.

Burgos, 9 de^ septiembre de
1939.— A ñ o  de la V ictoria.— Por 
delegación: El General, Camik 
A lonso  Vega.
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Bajas
O R D E N  de 9 de sep tiem bre de  

1939 cesan do  en sus em pleos  el 
- Teniente p ioo is ion al  de  In fante-  

vía ü .  Artuvo'Julio M elero  Bu-  
rrell y otro.
Cesan en el empleo de Tenien

te provisional de Infantería don 
Arturo-  julio Melero Burrell y 
D José J/ménez-Cabello de los 
Cobos,  los cuales quedarán en la 
situación militar que les corres
ponda. .

Burgos, 9 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.— Por 
delegación: El General,  Camilo 
Alonso Vega.

J u i c i o  C o n t r a d i c t o r i o

ORDEN de 9 de sept iem bre  de  
1939 sobre . exped ien te  ele juicio  
contradictorio  para  la. concesión  
de la Cru:¿ Lau reada  de San F er 
nando al C om andante  de I n fa n 
tería. D. Elias Cortes Quirelli.

La Orden general de la segun
da Región Militar del día 8 de 
agosto último dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: D. Joaquín Arcusa 
Aparicio,  Coronel de Infantería, 
Jefe del Centro de Movilización 
■y Reserva núm. 3 y juez nom
brado para instruir el presente 
juicio contradictorio, según lo dis
puesto por V. E. en la O r d e n  
general del Ejército del Sur de 
fecha 27 de mayo último, que 
obra en cabeza, tiene el honor 
dé informar que, de lo actuado, 
resulta:

Que el Comandante de Infan
tería D. Elias Cortés Quirelli,  
Jefe del Primer la b o r  de Regu
lares de Ceuta, que guarnecía con. 
su Unidad la sierra del Membri
llero (ocupada dos días antes por. 
dichas Fuerzas),  fue contraataca- 

' da por el enemigo el día 8 de 
octubre de 1937, el que, tras me
dia hora dé intensísima prepa
ración artillera, desencadenó, en 
la tarde de este día, violentísimo 
fuego sobre nuestras posiciones 
de primera línea, empleando tres 
Batallones, precedidos de siete, 
carros rusos. Como era tan de
moledor el fuego de la Artillería 
marxista y tan eficaz el preciso 
de los carros, lograron entrar en 
una de las trincheras, qt de

fensores hubieron de abandonar 
ante este anec io violentísimo.

El Comandante Sr. Cortés 
Quirelli,  después de lograr con
tener a los que habían retroce
dido, a los gritos de iViva Es
paña! y arengando a su tropa, 
avanzó, contraatacó y volvió a 
recuperar las posiciones perdidas

El expresado Comandante se
ñor Cortés, que ya había sido 
herido en una mano y se negó 
a ser evacuado, al ver que los 
carros enemigos estaban parados 
a unos 600 metros de las trin
cheras y que nos hacían un mor
tífero fuego, de pie y -disparan
do un fusil sobre el tripulante 
del tanque má$ próximo y que 
más daño hacía a nuestras tro
pas, de una ráfaga* de ametralla
dora fué herido, encontrando 
gloriosa muerte.

Y  para * cumplimentar lo dis
puesto en el art. 43 del vigente 
Reglamento de l,a Real y Militar 
Orden de San Fernando, ruego 
a V.  E. tenga a bien publicar 
lo expuesto en la Orden general 
de la segunda Región Militar y 
disponer que también se inserte 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  
ES T A D O ,  dando un plazo de 
diez días a fin de que comparez
can ante este Juzgado las perso
nas que.deseen deponer en favor 
o en contra, y que se remita, un 
ejemplar del citado B O L E T I N ,  
para su unión a los autos.”

Burgos, 9 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria

Rectificaciones
O R D E N  d e  9 d e  sep t iem bre  de  

1939 rectif icando ¡a d e  30 de  
junio último en lo qu e  se re f ie 
re al Ten iente  C o ro n e l  d e  Ca" 
ballcvía D.  P ed ro  M aestre  M a 
clas .
Se rectifica la Orden de ascen

sos de, fecha 30 de junio último 
(B.  O.  núm 186), en lo que se 
refiere al Teniente Coronel de 
Qaballería D. Pedro Maestre Ma- 
cias, en -el sentido de que se co
loca en la Escala del Arma a 
continuación de D. Enrique Coe- 
11o y Ramírez de Arellano, y no 
de D. Alfonso Jurado Barrios, 
como, por error, se consigna en 
dicha disposición.

Burgos, 9 de septiembre de 
1939. - -Año de la Vic toria. - -For  
delegación: El General,  Camilo 
Alonso Vega. J

Rectificación de nombres o ape
llidos

O R D E N  de 9 de  sept iem bre  de  
1939 rectificando los n om bres  o 
apellidos  del  personal que se 
cita:
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación, se entenderán 
rectificadas en la forma que se 
expresa:

La de 22 de agosto de 1939 
(B.  O. núm. 240), por la que se 
confiere el empleo inmediato su
perior al Alférez provisional de 
la Milicia de FET .  y de las JONS.  
D. Guillermo Aloy Salom y 
otros, en el sentido de que el se
gundo apellido de 1). Bartolomé 
Truyols Ecrrcr es Eebrcr, y no 
como por error de imprenta se 
consigna.

La de 31 de marzo de 1938 
(B.  O. núm. 528), por la que se 
promueve al empleo de Teniente 
a los relacionados en la misma, 
se entenderá rectificada en el sen
tido de que, el nombre y apelli
dos de D.  Pascual Alejandro 
García son Alejandro García 
Pascual*

Las de 31 de diciembre de 
1936 (B. O.  núm. 74) y 28 de ju
nio de 1938 (B.  O- núm. 1), por 
las que se promueve a los em
pleos de Alférez y Teniente pro
visional de Infantería a los re
lacionados en las mismas, se en
tenderán rectificadas en el senti
do dé que el primer apellido de 
D.  José Barrero Mesa es Marrcro.

La de 10 de agosto de 1937. 
(B.  O. núm. 294), por1 la que se 
confiere el empleo de Alférez 
provisional de Infantería a ' los 
relacionados en la misma, proce
dentes de la Escuela Militar de 
Riffien, se entenderá rectificada 
en el sentido de que el segundo 
apellido de D.  Mario' Luis La- 
fuente Yuffera es Yufera.

La de 15 de noviembre de 1937 
(B.  O- núm. 392), por la que-se 
confiere el empleo de Alférez 
provisional de Infantería a los re
lacionados en la misma, proce
dentes de la Escuela Militar de
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.Granada,  se entenderá rectifica
da en el sentido de que el n o m 
bre y apell idos de D.  Daniel  J o 
sé del Sio Calvi  son José  del 
Rio Calvo.

La de 2 del actual (B.  O .  n ú 
mero 249),  por la que se confie
re el empleo inmediato superior 
a los Alféreces de.  Infantería en 
ja misma relacionados,  se enten
derá rectificada en el sentido de 
que el segundo apell ido de don 
José Castel lano Sancruz es San- 
tacruz, y el primero de D.  José 
Pitaluca Beftítez, es Pitalma, y el 
segundo cíe don Antonio Bel trán 
Campamar es Campomar .

La de 26 de marzo de 1938 
(B.  O  num. 524),  por  la que se 
promueve al empleo de Al férez 
provisional de Infantería a los 
relacionados en la misma,  proce
dentes de la Escuela Mi li tar  de 
Avila, se entenderá rectificada en 
el sentido de que el segundo ape
llido de D .  José  Rodríguez Gar -  
biau es Garb isu .

La de 17 de nov iembre  de 1937 
(B.  tü .  num. 394),  por  la que, se 
promueve al empleo de Alférez 
provisional de Infanter ía  a los 
relacionados en.  la misma, proce
dentes de ¡a Escuela Mi li tar  de 
Riffien, se entenderá rectificada 
en el sentido de que el segundo 
apellido de D.  Manuel  Góm ez  
Hernández es Fernández.

La de 2 de junio de 1938 ( B O r  
L E T I N  O F I C I A L  núm. 589),.  
por la que se promueve al em
pleo de Alférez provisional  de 
Infantería a' los relacionados en 
la misma, procedentes de la Es- 

. cuela Mil i tar  de Avila,  se enten
derá rectificada en el sentido de 
que el nombre  de D- Isidro Va l -  
desojo Te je r ina  es Isauro,

La de 26 de marzo de 1938 
(B.  O.  núm. 524),  por la que se 
promueve al empleo de Alférez 
provisional  de Infantería a los 
relacionados en la misma,  pro 
cedentes de la Escuela Mi li tar  de 
Avila,  se entenderá rectificada en 
e. sentido de que el primer ape 
llido de D.  Anton io  Blanco Car-  
bonell  es Blasco,

Burgos,  9 de septiembre - de 
1939.— A ñ o de la V ic tor ia .— P or  
delegación:  El General , *  Camilo 
Alonso  Vega.

O R D E N  d e  12 d e  s e p t i e m b r e  d e  
79l39 r e c t i f ic a n d o  los  n o m b r e s  
o a p e l l id o s  d e l  p e r so n a l  q u e  se  
c i ta .
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación,  se entenderán 
rectificadas en la forma que se 
expresa:

Las de 13 de enero de 1938 
(B- O.  núm. 451) y 14 de marzo 
de 1939 (B .  O.  núm. 75),  por las 
que se promueve a los empleos 
de Alférez y Teniente  provisio
nal de Infantería a los relacio
nados en las mismas,  se entende
rán rectificadas en el sentido de 
que el segundo apell ido de don 
Luis .Pascual Ca jeon  es Capón.

La de 7 del actual (B.  O .  524),  
por la que se confiere el empleo 
inmediato superior al * Alférez 
provisional  de Infantería D.  EusT 
taquio Gi l  Mart ín y otros , 'se  en 
tenderá rectificada en el sentido 
de que el segundo apell ido de 
D .  Eduardo Ordóñez Berriatúa 
es Berraitúa y no como se con
signa oor  error de imprenta.

La de 6 de diciembre de 1938 
(B- O.  núm. i 'ó2) , ,por  la que se 
promueve al empleo de Alférez 
de Complemento a D.  Bernardo 
Botger Campins,  se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
su primer apell ido es Rotger.

La de 26 de marzo de. 1938 | 
(B .  O.  núm. 524),  por la que se j 
promueve al empleo de Al férez 
provisional  de Infantería a los 
relacionados en la misma,  proce 
dentes de la Escue la ' Mi l i t a r  de 
Avila,  se entenderá rectificada en 
el sentido de que D .  Otero  G u 
tiérrez Vicente  se llama Vicente  j 
Otero Gutiérrez.

La de 20 de diciembre de 1936 
(B .  O.  núm- 84, suplemento) ,  por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional  dp Infantería 
a los relacionados en la misma, 
procedentes  de la Escuela Mi l i 
tar de Xauen,  se entenderá rec
tificada en el sentido de que el 
nombre de D. Ju a n  Ramón Réig 
es Juan Ramón Reig Gqnzá lez-  
Larrinaga.

Burgos,  12 de septiembre de 
1939.— A ñ o  de la Victor ia .— Por  
delegación:  El General ,  Camilo 
Alonso Vega. '

I S i tuaciones
O R D E N  d e  11 d e  s e p t i e m b r e  d e  

1959 ces¿indo e n Ia s ituación^” A l  
S er v ic io  d e l  P r o t e c t o r a d o  el  
C a p itá n  d e  In f a n t e r ía  D . L e a n 
d ro  B r a v o  D ie z  y  o tr o s  O f ic ia - 
l e s .
A  propuesta del Alto Co mi sa 

rio de España en Marruecos,  ce
san en la situación “Al  Servicio 
del Protectorado” los Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan,'  procedentes de los 
Cuerpos  que se indican, quienes 
pasan a los destinos que también 
se citan, causando baja y alta, 
respectivamente,  para efectos ad
ministrativos,  a partir de la re
vista de Comisario de 1 de agos
to úl t imo:

Capitán D- Leandro  ̂ B ra va  
Diez,  de la Meba l- l a  Jal if iana del 
Rif  núm. 5, a disponible forzoso 
en Ceuta.

Teniente  provisional  D .  Euge
nio Montiel  Puebla,  de la Me-  
hal-la Jal ifiana de Melil la .núme
ro 2, al Batal lón de Cazadores  
San Fernando núm. 1 (Cuerpo  
de su procedencia) .

Alférez provisional  D.  José  
Mart ínez González,  de la Mehal -  
la Jal ifiana del Ri f  núm. 5, al 
Batallón de Ametral ladoras nú
mero 7.

Burgos,  11 de septiembre de 
1939.— A ñ o de la V i c t o r i a — Por 
delegación:  El General ,  Camilo 
Alonso Vega.

O R D E N  d e  11 d e  s e p t i e m b r e  d e  
1939 v o lv i e n d o  a la situac ión  d e  
ac t iv id ad  al T en ien te  p rov is io '  
nal d e  In fa n te r ía  D . ] o s é  G u e 
rra B er t ran a .

Cesa en la situación de reem
plazo por herido,  que se encon
traba en Las Palmas,  según O r 
den de 26 de abril  del año ac
tual (B .  O.  núm. 121), el T e 
niente provisional  de Infantería 
D:  José Guerra  Berfrana,  quien 
deberá incorporarse a la Milicia 
de l 'ET.  y de las J O N S .  de Las 
Palmas.

Burgos,  11 de septiembre de 
1 9 3 9 — An o de la V ic tor ia .— Pdr 
delegación:  El General ,  Camilo 
Alonso  Vega.
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O R D E N  de 12 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
“Al Servicio de otros M iniste
rios” al Teniente A uditor de 

, segunda, retivado extraordinario , 
don'Eugenio Véga$ Latapie.
Pasa a la situación de “ A l  Ser

vicio de otros M in ister io s” , el 
• Teniente A u d ito r  de segunda, re

tirado extraordinario , D. E u ge
nio V egas  Latapió, por haber si- 

. do  destinado a la Subsecretaría 
de la Presidencia del G obierno, 
como Oficial Letrado del C o n se 
jo  de Estado.

Burgos, 12 de septiem bre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria-— Por 
delegación: El General, Cam ilo  
A lo n so  V ega .

O R D E N  de 13 de septiembre de 
1939 cesando en la situación “ Al 
'Servicio del Protectorado” el 
Sargento provisional de Infante
ría D . Ju lio  Piñán García y 
otro.

A  propuesta del A lto  C o m i
sario de T spañ a  en M arruecos y 
por haber sido licenciados como 
comprendidos en los reemplazos 
desmovilizados que se citan- ce~ 
san en la situación “ A l Se rv c io  
Hel Protectorado*', por fin del mes 
de agosto último, los Suboficiales 
d e Infantería a ue a continuación 
se relacionan, procedentes de los 
‘Cuerpos que se indican, quienes 
pasan a la situación militar que 
les corresponda:

Procedente de la Mehal-la Jalifia
na de Larache' número 3

Sargento provisional
D. Julio Piñán* G arcía pertene

ciente al reemplazo de 1931.

Procedente de la Mehal-la Jalifiana del Rif número 5
Sargento provisional

D. José Ruiz Tocino, pertene
ciente al reemplazo de 1936,

Burgos, 13 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.— P. D.: 
El General* Cam i o Alonso Vega.

O R D E N  de 12 de septiembre de 
1939 disponiendo pase a la si” 
tuación de “ Al Servicio de otros 
M inisterios” el Teniente Coro
nel de Estado M ayor D . Luis 
Rodríguez Valderrama.

Pasa a la situación “ A l Servi
cio de otros M inisterios” por 
prestarlos en el Instituto G e o g rá
fico y Estadístico, el Teniente C o 
ronel de Estado M ayor D. Luis 
Rodríguez Valderram a.

Burgos, 12 de septiembre de 
1939.—A ño de la Victoriá.— P. I).:  
El General, Cam i o Alo::se Vega.

O R D E N  de 13 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
reemplazo por enfermo al Al 
férez provisional de Infantería 
don José  Luis Alvarez Dardet.

■ r
Pasa a la situación de reemr 

plazo por enfermo, con efectos 
administrativos a partir del dia 
15 de' junio último y residencia 
en Sevilla, el Alférez provisio
nal del Regimiento de Infante
ría Tenerife núm. 38, D. José 
Luis Alvarez Dardet por hallar" 
se comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Real O r 
den Circular de 5 de junio de 
1905- J C .  L. núm. 101).

Burgos, .131 de septiembre de 
1939.— A ño de la Victoria.— P. D.: 
El General, C a m i ’o Alonso Vega.

O R D E N  de 13 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
reemplazo por enfermo al Bri
gada de Infantería D. Manuel 
Cam pos Jiménez.

- Pasa a la situación de reem
plazo por enfermo, con efectos 
admin istrativos a partir del 2 de 
junio último y- residencia en R in 
cón de la Victoria (M álag a )  ve¡ 
Brigada del Batallón de M onta
ña Sicilia núm. 8, D. Manuel 
Cam pos Jiménez, p o r  hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Cir~ 
cular de 5 ríe junio de 1905 ( C  L. 
número 101).

Burgos, 13 de septiembre %de 
1939.— Año de la V ictoria .— P. D : 
El General, C am ilo-A lonso  Vega.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Convocatoria para  la provisión del

cargo de Director del Museo Ar

queológico Nacional.

Vacante la Dirección del Museo 
Arqueológico Nacional, por jubila
ción del que era su titular, don 
Francisco de P. Alvarez Ossorio, es
ta Dirección Generar ha resuelto 
que se anuncie a concurso el ex
presado cargo y su provisión con 
arreglo a las normas que señala el 
Decreto de 19 de mayo de 1932 
(«Gaceta» del 21) en su artículo 
diez.

En su virtud, se acuerda:
Primero. Podrán tomar parte en 

el concurso los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Segundo. Los ^concursantes de
berán acompañar a sus instancias 
cuantos documentos estimen con
venientes para la mejor justifica
ción de sus derechos a la plaza, qüj 
solicitan, y asimismo podrán expo
ner las notas y antecedentes per
sonales que juzguen igualmente 
precisos y con el mismo objeto, s

Tercero. Este concurso se tra
mitará. con sujeción al texto legal 
que se deja invocado.,

Cuarto. El plazo para la presen
tación de solicitudes será de quin
ce días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden-con
vocatoria en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Archivos y Bibliotecas, 
Miguel Artigas.


